
1 pasado día 31 de e~ero quedó revisado el Título 
Condiciones_ Gremiales del Personal Académico, 

o que deberá someterse a la consideración del 
Consejo U nivarsitario. 

ESTATUTO DEL PERSONAL.ACADEMICO 

TITULO DECIMOTERCERO 
DE LAS CONDICIONES GREMIALES 

DEL PERSONALACADEMICO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

114 Bis . ~ Las condiciones gremiales 1 di<Zlria que se revisaró cada año. . . 
, . .... ;¡Qiecidc:J·s en el presente título serán revisadas Artículo 115.- La revisi~n de las c0nd1c1ones 
~1"\"'1""'"'"'+"'. a excepción del salario por ct~ota gremiales se acordaró bilateralmente entre la 



n1vers1 a por una pa e. y as asociaciones 
gremiales d& personal académico por la:- ótra. 
conforme a las disposiciones de este título. 

Artículo 116.- En base al artículo 13 de la Ley 

rgan1ca. la UNAM reconoce que los 
·dores ·académicos gozan de los derec ..... ...-........ LI, 

señala dicho precepto, los cuaiE~&, .~jeiDefYJ1 ftl",l" 
cerse dentro del -m ciTe o-de la L~JíSiaCtórl--' 
sitaria. 

,- ' 

CAPITULO 11 
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· DE LAS ASOCIACIONES GREMIALES Y DE 
LA RELACION BILATERAL 

!) .. ' •• 

'.... • ·-~ • ' •1 'i 

Artículo 117.- La Universidad reconoce la IÍ
bertad de los trabajadores académiéos para 
asociarse en la defensa de sus derechos co
munes en función de la superación integral de la 
comunidad universitaria y sus ·finalidades cultu
rales . 

Artículo 118.- La bilateralidad en el acuerdo 
de las condiciones gremiales se sujetará a los 
siguientes principios: 

a) Participarán, constituyendo una sola parte, 
las asociaciones que tengan estructura y finali
dades gremiales y estén debidamente acredi
tadas, y por la otra la U.N.A.M. ; 

b) Cada Asociación tendrá tantos votos como 
afiliados acredite. El ejercicio de los votos será 
libre, autónomo y de acuerdo con los estatutos 
de cada Asociación; 

e) Las autoridades reconocerán como criterio 
de los trabajadores académicos el que obtenga 

la mayoría de los votos acreditados; 
d) La afiliación será voluntari€1 y expresa 

diente la firma de la hoja de afiliación rc.<:l~ ....... c 

Cada miembro del personal académ 
comente podrá estar representado para 
finalidad, por una sola asociación. En caso 
duplicidad se anulará el voto respectivo, 
en tanto el agremiado no señale explícita m 
que asociación lo representará; 

e) Cada una de las asociaciones acred 
podrá exigir el cumplimiento de las disposic i 
de este título. 

Articulo 1-19.- Los Estatutos de las a 
ciones gremiales deberán contener lo siguien 

l . Denominación y domicilio. 

2. La declaración explicita de estar cons 
das para la defensa de los intereses laborales 
sus asociados. 

3. Las condiciones de admisión de los a 
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de ideología, de religión, de raza, de 

0 de nacionalidad. . . 
La afiliación y renunc1a de los asoc1ados res

a cada asociación será absolutamente 
ntana. e individual. No podrá restringirse el in

a ningún miembro del personal académico 
órea que le corresponda. 
. Los derechos y las obligaciones de los 

procedimientos para convocar a las 
•--''''"'r'" ordinarias y extraordinarias, así como 

de asistencia y votación . 
sanciones, si las hubiere, serán siempre 

la s 
ciados. 

· 8. El procedimiento para la elección de los ór
ganos directivos, el número de los integrantes de 
éstos y el periodo de duración en el cargo. 

Artículo 120:- Las Asociaciones, para acre
ditarse, deberán presentar ordenado alfabéti
camente por dependencias el padrón de sus 
asociados, así como las hojas de afiliación in
dividual, las que contendrán el nombre, el regis
tro federal de causantes y la firma de sus miem
bros. 

CAPITULO .111 

DE LA ACREDITACION DE LAS 
ASOCIACIONES GREMIALES 

121 .- Para participar en la revisión de 
condiciones gremiales, las · asociaciones 

acreditarse ante la Comisión Técnica 
de Acreditación 60 días naturales antes 

la fecha en que deba quedar terminada 
la de los salarios por cuota 

La Comisión Técnica Paritaria 
se integrará de la siguiente 

a) Cuatro representantes de la UNAM 
b) Dos representantes de la Asociación Ma-

Un representante de la asociación o aso
minoritarias, siempre y cuando reúnan 

de los votos acreditados. En caso de no 
dicho porcentaje, la organización mayo
designará a este representante. 
Un representante nombrado por todas las 

Cada uno de los representantes 
un voto. 

123.- Para la acreditación, deberán 
los siguientes documentos en la 

>.t-ratruí·n General de la UNAM: 
Solicitud escrita. 

. Los estatutos de la asociación con los re
. previstos en este Titulo. 

. El Padrón de los afiliados. 
Formas de afiliación individual. 
UNAM fumará esta documentación a la 

Técnica para los efectos consiguientes. 
Artículo 124.- La Universidad llevará una re

de las asociaciones acreditadas y en
rá a cada una, 40 días antes de la fecha 

deba quedar terminada la revisión·, un 
do en que se haga constar el número de 

que cada asociación haya acreditado 
relación de afiliados que no han sido 

-=""'~·....,itados, señalando la causa, con copias a 
restantes. 

Artículo 125.- Las Asociaciones deberán 
los documentos para la acreditación . 

de sus afiliados que no fueron acreditados en 
primera instancia, 30 días antes de la fecha en 
que deba quedar terminada la revisión. Cada 

· asociación tendrá acceso en todo momento a la 
documentación presentada por cualquier otra. 

Artículo 126.- Las asociaciones con fines 
gremiales deberán entregar a la Secretaría 
General de la UNAM, sus propuestas de revisión 
de las Condiciones Gremiales y/ o salario por 
cuota diaria, según sea el caso, cuando menos 
cuarenta días naturales antes de la fecha en que 
deba quedar terminada la revisión . Al día si
guiente de la fecha límite, la UNAM pondrá a dis
posición de las asociaciones, copias de las 
diversas propuestas recibidas. 

Artículo 127.- Para los efectos de la acredi
tación y la presentación de las propuestás, los 
plazos señalados en los artículos de este capí
tulo, serán improrrogables. 

Artículo 128.- La UNAM citará a las sesiones 
de revisión una vez que haya terminado el 
análisis y estudio de las respectivas proposicio
nes. Los acuerdos que se tomen entre la UNAM, 
por una parte, y las asociaciones con fines 
gremiales, por la otra, sólo serán válidos si están 
representados, por conducto de sus asocia
ciones, cuando menos la mitad más uno de los 
votos acreditados . 

Artículo 129.- Los . acuerdos tomados por la 
representación del personal académi'co para 
presentar1 proposiciones a las autoridades sólo 
podrán ser modificados si así se decide por 
mayoría simple en votación ulterior si vota por 
dicha modificación cuando menos la mitad más 
uno de los votos acreditados y entre ellos se en
cuentra cuando menos, el 50% más uno de 
quienes hicieron la propuesta original. 

Artículo 130.- Para los efectos del presente 
Titulo, el número de votos acreditados es el del 
total de los miembros de las asociaciones gre
miales, debidamente acreditados en los términos 
del artículo 118. 
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· CAPITULO IV 
1 

DE LA COMISION MIXTA DE 
VIGILANCIA 

Artículo 131 . - La Comisión Mixta de Vigilancia 
supervisará la correcta aplicación de los pro
cedimientos académicos previstos en este Es
tatuto. particularmente los de selección. pro
moción y adscripción. para lo que sus miembros 
tendrán acceso a la documentación correspon
diente. 

Artículo 132.- La Comisión Mixta de Vigilancia 
se integrará con seis representantes de la Univer
sidad y seis representantes del personal aca
démico. Estos últimos serán nombrados en la 
siguiente forma : dos de ellos serón designados 
por la Asociación que tenga el mayor número de 

afiliados; dos por las asociaciones restantes; 
dos serán electos por todas las asociaciones 
entre los candidatos que libremente nrrln~nrld 

cada una. 
Artículo 133.- La asociación que tenga 

número de afiliados en cada 
nombrará un observador. el que podrá asistir 
las reuniones de la Comisión Mixta de Vigila 
con voz pero sin voto. cuando se traten 
concemientes a su dependencia. 

Artículo 134.- Los miembros de la 
Mixta de Vigilancia durarán dos años en su 
go. y éste será honoñfico. · 

CAPITULO V 

DE LA COMISION MIXTA DE 
CONCILIACION Y RESOLUCION 

• Artículo 135.- Cuando un miembro del per
sonal académico se considere afectado en sus 
intereses gremiales por alguna decisión de las 
autoridades universitarias. podrá solicitar la re-
4 

consideración de la misma. por sí o por 
de la asociación a la que pertenezca o a la 
decida que lo represente. 

Artículo 136.- La solicitud de rec:on:síd4~roCIOI 



se refiere el artículo anterior. deberá 
ante la autoridad que dictó la re

en cuestión. dentro de un término de 1 O 
les. contados a partir del día siguiente a 

...... fonl,n en que se notificó al afectado, acom
de las pruebas conducentes . La auto

que dictó el acto o resolución a reconsi
podrá allegarse todos los elementos de 
que considere necesarios para resolver. 

deberá hacer en un término no mayor de 
hábiles. cont6dos a partir de la fecha de 

"'"•""i·,-,ción de la solicitud de reconsidera-

137.- Si el miembro del personal 
A,...ó,mor-·r. no estuviere de acuerdo con el sen

resolución dictada con motivo de la 
"-n<ol"1cr·,-,ción solicitada, podrá impugnar ésta 

el recurso de inconformidad. que 
presentarse ante la Comisión Mixta de 
ión y Resolución. dentro de un término 
de 1 O días hábiles. contados a partir 

siguiente de notificarse la resolución. 
138.- La Comisión Mixta de Conci

Y Resolución se integrará con un número 

igu~l ~e representan'tes de las autoridades uni
verslta!la~ Y de la asociación del personal 
academ1co a que pertenezca el interesado. Si 
éste lo considera conveniente. sus representantes 
ante la Comisión serán las personas que él desig
ne y no los de la asociación a la que pertenez
ca. 

Artículo 139.- La Comisión Mixta de Conci
liación y Resolución dictará sus resoluciones den
tro ~e los 1 O días hábiles siguientes al día en que 
rec1ba la correspondiente impugnación. Si sus 
miembros no llegan a un acuerdo mayoritario. 
podrán nombrar un árbitro. 

Artículo 140.- En caso de que el miembro del 
personal académico estime que con la resolu
ción dictada por la Comisión Mixta de Conci
liación y Resolución se lesionan sus derechos 
podrá, si no se designó árbitro. ejercitar sus ac
ciones ante la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje. 

El término para la prescripción de las acciones 
comenzará a contar a partir del día siguiente en 
el que se les notifique la resolución de la Co
misión Mixta de Conciliación. 

CAPITULO VI 

'• 

DE LAS OTRAS COMISIONES MIXTAS 

141 . - Además de las mencionadas 
los Capítulos V y VI del presente Título, se for
rán otras Comisiones Mixtas para la obtención 
créditos de vivienda del FOVISSSTE y de Hi-

ne y Seguridad y las demás que convengan 

las autoridades universitarias y las asociaciones 
gremiales del personal académico. 

Artículo 142.- Las comisiones a que se refiere 
el artículo anterior se constituirán en la misma for
ma que la Comisión Mixta de Vigilancia . 



CAPITULO VIl 

DE LA JORNADA DE TRABAJO Y El 
DESCANSO LEGAL 

Artículo 143.- Los miembros del personal 
académico disfrutarán por cada cinco días de 
labores continuos. de dos días cuando menos de 
descanso con goce de salario íntegro. Se pro
curará que tales días de descanso sean el sá
bado y el domingo. Quienes presten servicio en 
domingo. tendrán derecho ·a una prima adi
cional de tm 40% sobre el salario de los días or
dinarios de labores. 

Artículo 144.- Cuando por circunstancias es
peciales deban aumentarse las horas de la jor
nada de trabajo. serán consideradas como tiem
po extraordinario. no pudiendo exceder de tres 
horas diariamente. ni de tres veces en una se
mana . 

Artículo 145.- Son días · de descanso obli
gatorio con goce de salario: 1 o. de enero; 5 de 
febrero; 21 de marzo; jueves y viernes de la Se
mana Santa; lo .. 5 y 15 de mayo; lo .. 15 y 16 
de septiembre; 12 de octubre; 1 o.. 2 y 20 de 
noviembre; 1 o. de diciembre cuando correspon
da el cambio del Poder Ejecutivo Federa); 12 y 25 
de diciembre y demás que sean establecidos 
por la UNAM y las Asociaciones d~l Personal 
Académico con fines gremiales . 

Artículo 146.- El personal académico disfru
tará de vacaciones en la forma y términos fijados 
en este Estatuto. y tendrá derecho al pago de 
una prima de vacaciones del 32% del importe 
de los salarios correspondientes a las vacaciones 
respectivas. que les será cubierto junto con éstos. 

Artículo 147.- Cuando el trabajador aca
démico sufra una Incapacidad. cualquiera que 
sea su naturaleza. durante su periodo de va
caciones. se interrumpirán éstas. debiendo 
reanudarse una vez terminada la incapacidad. 

Artículo 148.- Los miembros del personal 
académico del sexo femenino disfrutarán de 90 
días naturales de descanso, repartidos antes y 
después del parto. con goce de salario íntegro. 
Estos períodos de descanso se prorrogarán por el 

tiempo necesario. en el caso de que se ve 
posibilitadas para trabajar a causa del e 
rozo o del parto. x 

Si el descan.so pre y post natal c<;>incide e ~~ 
penado de disfrute de sus vacaCiones, se ~ ~ · 
frutarán tan pronto como los planes de · 
de la dependencia de adscripción lo p po 
de conformidad con la interesada. b 

Artículo 149.- A los trabajadores acodé ~ 
que presten un mínimo de 20 horas sema de 
de servicio. y cuyos hijos estén en periodo d sal· 
tancia. se les dará una hora a la mitad de 1 1 
nada para alimentar a sus hijos cuyo lapso sor 
computado como tiempo efectivo laborad 
ti~ne. horario r:nixto tendrá dos descansos e ~~ 
dlnanos por dla . le 

Artículo 150.- En caso de enfermedad Se; 
bidamente comprobada de los hijos. las¡· J 

bajadoras o los trabajadores académicos. 9at 
do éstos sean los responsables de dichos prc 
nores. tendrán derecho a que se les con e 
permiso con goce de sueldo hasta por ocho sec 
hábiles. para que atiendan a los menores. 

Artículo 151.- Los trabajadores acodé 
tendrán derecho a disfrutar de licencias o 
misos para faltar a sus labores en los sigui 
términos: 

a) Con goce de sueldo hasta por tres 
consecutivos. Estos permisos no podrán exc 
de tres en un semestre. 

p) Sin goce de sueldo por motivos perso 
en' una o varias ocasiones. pero sin que la s 
de los días exceda de quince en un semes 
de treinta en un año. siempre que los inte 
académicos no resulten afectados. 

En caso del inciso a) se hará la solicitud e 
pendiente al titular de la dependencia con 
anticipación de 24 horas y en el caso del i 
b) se hará la solicitud con la misma antici 
en el caso de que los días consecutiv 
pasen de tres y de siete días en el caso qu 
ceda. 

CAPITULO VIII 

DEL SALARIO 

Artículo 152.- Salario es la retribución que 
corresponde a los miembros del personal. aca
démico por la prestación de sus servicios aca
démicos. siguiendo las normas estipuladqs en el 
presente capítulo. en los tabuladores que se 
anexan y las demás prestaciones que reciban 
por sus servicios. 

Artículo 153.- El salario se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota di.aria. 
gratificaciones. percepciones. primas. comi
siones. prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al tra
bajador académico por sus servicios. 

Artículo 154.- Los salarios del personal 
démico serán uniformes · para cada nivel d 
de su categoría. y estarán establecidos e 
tabuladores que forman parte de este título 
se anexan. 

Artículo 155.- El salario no podrá ser 
nuido por ninguna razón, ni modificado 
razones de edad. raza. nacionalidad. se 
ideología; se pagará en cheques o en mo 
de curso legal. por quincena y será determi 
por mensualidades. 

Artículo 156.- El salario de los miembr 
personal académico se incrementará . co 



--n·"""f'"'tl'"'lr.n por antigüedad, a partir del quin
año. igual al 1 % por cada año de servicio 

cumplido. -
Artículo 157.- A cada profesor que participe 

en exómenes extraordinarios se le pagará la can
Hdad de $15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.), por 
QA,Jmno. 

Artículo 1~8.- Por la participación en los 
.vltrr.on~:.c: profesionale;s o dE? grado la Universi

pagará a cada sinodal la cantidad de 
25.00 (Ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
alumno. 

Artículo 159.- Se organizará una Comisión 
Mixta Técnica de Salarios encargada de analizar 
todos los aspectos relacionados con los solanos 
del personal académico y de definir una política 

a corto y largo plazo. 
Artículo 160.- Cuando los miembros del per-

1 académico se encuentren incapacitados 
laborar, tendrán derecho a percibir su 
íntegro, conforme a lo dispuesto sobre es

particular en la Ley del Instituto de Seguridad y 
'""n'"'"~" Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículo 161.- No se suspenderá la relación 
-¡,..""A"-.1 de los trabajadores académicos sujetos a 

lrvA•~"'"~ que gocen de libertad provisional. 
Cuando un miembro del personal académico 

privado de su libertad por causas! directa
relacionadas con el cumplimiento de sus 

cbligaciones para con la Universidad, ésta se 
tmó cargo de su defensa a través de sus 
óbogados. así como de los gastos que se ori
ginen con ese motivo. 

Artículo 162.-AI personal académico, tanto al 
promovido como al de nuevo ingreso, la Univer
~dad le pagará a más tardar dentro de las dos 
quincenas siguientes a la fe.cha en que se integre 
su expediente con la documentación correspon
diente. De no hacerlo, pagará al interesado 
provisionalmente mediante contra recibo dentro 

de los 3 días siguientes al vencimiento del plazo 
mencionado. 

Artículo 163.- Sólo podrán hacerse reten
ciones. descuentos o deducciones al salario de 
los trabajadores académicos en los siguientes 
casos: 

1 . Cuando el trabajador académico contraiga 
deudas con la Universidad o por concepto de 
anticipo de sueldos. 

2. Por concepto de cuotas ordinarias o extraor
dinarias de Asociaciones del personal acadé
mico, cuando haya sido debidamente solicitado 
por la asociación correspondiente. 

3. Para fondos de ahorro del personal aca
démico, a los que voluntaria y explícitamente se 
haya adherido el trabajador académico y que 
se comunique por escrito a la UNAM. 

4. Cuando se trate de descuentos ordenados 
por la autoridad judicial competente para pago 
de alimentos. 

5. Cuando se trate de descuentos ordenados 
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, con motivo de las 
obligaciones contraídas por el personal aca
démico para disfrutar de los servicios que propor
ciona dicho Instituto . 

6. Para cubrir las cantidades que por error 
hayan sido pagadas en exceso. Con excepción 
de los señalados . en los incisos 4 y 5, los des
cuentos no podrán ser mayores al 30% del ex
cedente del salario mínimo, ni la cantidad exi
gible superior al importe de los salarios de un 
mes. -

7. Por concepto de impuesto sobre productos 
del trabajo. 

8. Por concepto de pag9 de primas de seguro 
de vida, previamente aceptadas por el intere
sado. 
~ Artículo 164.- Cuando a solicitud de la UNAM. 
previa autorización de la Secretaría General 



Auxiliar, un miembro del personal académico 
preste sus servicios en días de descanso semanal 
o en días de descanso obligatorio, percibirá, in
dependientemente del salario que le correspon
da por el descanso, un salario doble por el ser
vicio prestado. 

Artículo 165.- Las labores extraordinarias de 
los trabajadores académicos se pagarán a razón 
del l 00% más del salario asignado para jornada 
ordinaria; pero cuando dicho trabajo excede de 
tres horas diarias o nueve a la semana, tal ex
cedente se pagará con 200% más del salario or
dinario. 

Artículo 166.- La Comisión Mixta de Higiene y 
. Seguridad determinará las labores que se deben 
considerar insalubres y peligrosas, así como las 
condiciones de trabajo correspondientes para la 
consideración de jornadas, remuneraciones, 
elementos de protección y prevención en general 
de los riesgos de trabajo . Las determinaciones de 
la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad serán 
obligatorias y de inmediata aplicación para la 
UNAM. 

Artículo 16 7.- Los miembros del personal 
académico tendrán derecho ' a un aguinaldo 
anual que la Univers idad deberá pagar, a más 
tardar, la primera quincena de diciembre, en los 
siguientes términos : 

l. Al personal que esté trabajando en el mes 
de d ic ie.mbre y tenga más de 6 meses de anti
guedad, 30 días; 

11. Al personal que esté trabajando en el 
de diciembre y tenga una antiguedad 
meses pero superior a 3 meses, 15 días; 

111 . Los miembros del personal académico 
no hayan cumplido el año de serviqios y 
se encuentren en alguno de los casos 
en las fracciones anteriores, independiion.tornoa 
de que se encuentren laborando o 
fecha del pago de esta prestación, 
derecho a que se les cubra la parte proporci 
de la misma, conforme al tiempo de 
prestados durante el año, cualquiera que 
éste. 

Artículo 168.- Los trabajadores acodé 
no podrán ser afectados en detrimento de 
salario, cualquiera que sea la denominación 
se le dé a una o varias de las partidas que lo 
tegren. · 

Artículo 169.- Todo trabajador acodé 
tiene derecho a recibir de la Universidad 
n~rac::ión especial, si ésta recibe ingresos ~v~-.,... ....... 
dlnanos por sus . actividades académicas, e u 
quiera que estos sean. Estas remuneraciones 
tarán sujetas a las disposiciones del reglame 
correspondiente, cuyo proyecto se someterá 
parecer de las asociacion~s con fines gremial 

Artículo 170.- Las remuneraciones del 
sonal académico por el desempeño de com 
siones y asesorías deberán, oyendo el 
de las asociaciones con fines gremiales, 
reglamentadas. 

se 
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CAPITULO IX 

DE LOS DERECHOS Y LAS 
PRESTACIONES LABORALES 

Artículo 171.- La UNAM reconoce que los in
- 1egrantes de su personal académico son tra

bajadores académicos de acuerdo con los tér
minos de la Ley Orgánica de· la UNAM y en con
Q)rdancia con la Constitución General de la 

pública. . 
Artículo 17~.- Sólo obligarán a las partes 

-Asociaciones Gremiales y UNAM- los acuerdos 
que se hagan constar por escrito y firmados por 

s representantes debidamente autorizados, 
empre que sean acordes al presente Título y a 

la Ley. 
Artículo 173.- Todo trabajador académico 

definitivo tiene derecho a conservar su adscrip
~ión en la dependencia, plantel y en el área 
9cadémica correspondiente y ser adscritos a 

~
aterias o áreas académicas equivalentes o 
nes de un nuevo plan de estuqios, cuando por 
formas se modifiquen o supriman asignaturas o 
reos académicas. 
Artículo 174.- Todo trabajador. académico 

tiene derecho a conservar su hora~ así como a 
solicitar el cambio del mismo de acuerdo con las 
jjisposiciones de este Estatuto. 

Artículo 175.- Los trabajadores académicos 
tienen derecho al goce del año sabático en los 
términos del respectivo capítulo del Estatuto del 
Personal Académico. · 
· Artículo 176.;... Cuando por causas del servicio 
.fll~enamente justificadas y con la conformidad del 
rpbajador académico afectado y el acuerdo de 
lq Asociación Gremial correspondiente, se re
quiera cambiar en forma transitoria la residencia 
de un, trabajador academice f1.,Jera del Distrito 

Federal o de una entidad federativa a otra. la 
Universidad tiene la obligación de sufragar los 
gastos de viaje y estancia de acuerdo con la 
tabla que al efecto se anexa . 

Si el traslado fuera por más de seis meses. el 
trabajador acadéf'!lico también tendrá CISl'""recho 
a que se le cubran los gastos que origine Y trans
porte del menaje de casa indispensable para su 
instalación. así como l()s que cause el traslado 
de su cónyuge e hijos que dependan econó
micamente de él. En estos casos terminada la 
comisión. la Universidad cubrirá los gastos de 
retorno del trabajador académico, su familia y el 
menaje de casa. 

En caso que el trabajador sea instalado en 
una entidad federativa de costo de vida superior 
al del Distrito Federal. la UNAM ,nivelará su salario 
con el del lugar respectivo. de acuerdo con la 
tabla que al respecto se anexa. 

Artículo 177.- Cuando se presente un caso de 
exceso de Personal Académico en una o varias 
dependencias. la UNAM y las Asociaciones 
Gremiales correspondientes. con la conformidad 
de los trabajadores académicos convendrán la 
forma y términos en que deba ser reacomodado 
dicho personal. 

Artículo 178.- Todo trabajador académico 
tiene- aerecho al concurso de promoción. en los 
términos de este Estatuto. 

Artículo 179.- La Universidad realizará las ges
tiones necesarias para que los miembros del per
sonal académico que lo soliciten por conducto 
de su respectiva asociación gremial. obtengan 
áutomóviles a precio de gobierno. 
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Artículo 180.- Los miembros del personal 
académico de la Universidad recibirón al jubilar
se, independientemente de cualquier otra pres
tación, una gratificación conforme a la siguiente 
tabla : 

a) De 5 a menos de 15 años, dos meses de 
salario; 

b) De 15 años en adelante 12 días por año. 

Artículo 181.- Los miembros d~l personal 
académico percibirón las regalías que les corres
pondan por concepto de derechos de autor o 
de propiedad industrial, por trabajos realizados al 
servicio de la Universidad. 

Artículo 182.- La Universidad se hdró cargo 
de contratar o mantener un seguro de vida de 
grupo de S 200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M. N.) para cada miembro del personal 
académico, cuya prima seró cubierta en un 40% 
por la institución y en un 60% por el miembro del 
personal académico. 

El miembro del personal académico podró 
renunciar a este seguro voluntariamente; también 
tendró derecho a duplicar su monto, si paga la 
diferencia correspondiente de la prima. 

La vigencia del seguro de vida, se iniciaró en 
la fecha en que se entregue la póliza aceptada 
y debidamente firmada por el miembro del per
sonal académico a la UNAM, a través de la 
unidad administrativa de su dependencia de ad s· 
cripción. Desde esta fecha, la Universidad seró 
responsable del pago de la suma asegurada, en · 
caso de defunción, si la aseguradora no reco
noce su responsabilidad, por omisión de la 
UNAM. en la Inscripción oportuna del afectado 
en la aseguradora. 

Artículo 183.- La UNAM otorgaró a todos los 
trabajadores académicos, al cónyuge y a sus 
hijos que ingresen a la Institución como alumnos, 
becas equiva lentes al importe de inscripción, 
colegiatura y cualquier otra cuota que origine su 
condición de alumno de la UNAM. 

Artículo 184.- La UNAM venderó a los miem
bros del personal académico, los libros no edi
tados por ella. al precio que los adquiera au
mentado con el importe promediado de gastos 
de administración de librerías universitarias, que 
no podró ser superior a un 5%. también les ven
deró los restantes libros que edite con un des
cuento del 35% sobre el precio de lista. 

Estaró obligada a poner esta prestación por 
escrito en un letrero visible en la caja respectiva 
en toda libreña universitaria. 

Artículo 185.- Los miembros del personal 
académico tenorón derecho a recibir las pres
taciones que les otorguen la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado y las demós disposiciones le
gales aplicables. 

Artículo 186.- En todos los casos en que los 
médicos del ISSSTE prescriban anteojos, aparatos 
ortopédicos y auditivos, la UNAM se obliga a 
proporcionarles gratuitamente y de buena ca
lidad. 

En los casos en los que los médicos del ISSSTE 
prescriban como indispensable el uso de lentes 
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de contacto, previa ratificación de la prescr 
ción por los servicios médicos de la UNAM, é • 
pagará el 75% del importe de dichos lentes. 

Artículo 187.- Para cumplir con la obligaci( 
de proporcionar a los trabajadores académic c 
casas habitación cómodas e higiénicas, 
UNAM cubriró al Fondo de la Vivienda del ISSS 
la cuota del 5% para los trabajadores, en los V 
minos de la Ley respectiva. 

Artículo 188.- La Universidad entregará e 
·cada una de las. Asociaciones para sus respec 
tivas bibliotecas, un lote de libros editados pe¡: 
ella , en número suficiente. Entregará asimismo, 
las respectivas Asociaciones Gremiales, cin 
ejemplares de cada nuevo título que edite 1 
UNAM. 

Artículo 189.- La Universidad proporcionará 
los trabajadores académicos los útiles, instrume 
tos y materiales de trabajo que sean indispe 
sables para la ejecución de sus labores ord 
norias. 

Artículo 190.- La Universidad dará facifidade 
a todos los trabajadores académicos de las re 
pectivas asociaciones gremiales para que asís¡ 
tan un día al año a las reuniones generales d e 
las propias organizaciones. 

Artículo 191.- La Universidad se obliga 
practicar los descuentos a los trabajadore 
miembros de las asociaciones gremiales p 
concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
cubriéndose su importe a las personas autori 
zadas por la asociación gremial correspondiente 
durante la semana siguiente a aquella en que se 
haya practicado el descuento. 

Artículo 192.- El descuento que practicará le 
· UNAM por cuota a las asociaciones · gremiale~ 
estará sujeto al aviso que la respectiva asocio 
ción envíe oportunamente a las Autoridade~ 
Universitarias. 

Artículo 193.- De las becas que corresponde 
a la UNAM en las escuelas incorporadas, se dar· 
prioridad al personal académico para sus hijo 
Asimismo, la Universidad, en igualdad de me· 
recimientos académicos y en los términos de lo 
Legislación Universitaria, les dará preferenci 
para inscripción o cambio de asignación en la 
escuelas o facultades de la propia Universidad. 

Artículo 194.- La Universidad dará facilidades 
a las asociaciones con fines gremiales para e 
uso de las instalaciones con que cuenta para la 
realización de actividades culturales y deportivas 
a cuyo efecto las asociaciones harán las soli
citudes con 110 debida anticipación para no inter
ferir con los programas de la Institución. 

Artículo 195.- La UNAM otorgaró facilidades a 
algunos ·trabajadores académicos, previa 
solicitud de la asociación a la que pertenezca 
para la atención de los asuntos de su asocia 
c ión, previo estudio y aprobación de la Secre· 
taña General de la UNAM. 

Artículo 196.- Cuando un trabajador aca 
démico, que manejando un vehículo en 1 

· realización de un servicio para la UNAM auton 
zado por .el director de su dependencis:;~ sufra ul 



accidente, la UNAM lo defenderá sin costo al
guno, a través de su Dirección General de Asun
bS Juñdicos, y pagará la fianza y los daños a ter
ceros, excepto cuando el trabajador académico 
se encuentre bajo la influencia de drogas o ener
vantes al ocurrir el accidente. 

Artículo 197.- En caso de defunción, la UNAM 
entregará a los derechohabientes del trabajador 
académico fallecido, como pago de marcha, el 
importe de seis meses de salario si tenía una an
figüedad fuera de más de diez años de servicio 
al momento del deceso. El pago correspondiente 
se hará de inmediato a los dependientes eco
nómicos del trabajador académico. 

Cuando los derechohabientes opten por ello, 
el servicio de sepelio si es a través del ISSSTE, será 
cubierto en la fecha por la UNAM, deduciendo 
los gastos de defunción en la liquidación del im
porte de esta prestación. 

Artículo 198.- La UNAM· proporcionará servicio 
de Guardeña para los hijos del personal aca
démico de cualquier sexo, que tenga bajo su 
responsabilidad el cuidado de sus hijos, previa 
comprobación, estableciendo los locales 
adecuados dentro o en las inmediaciones de los 
distintos centros de trabajo. Tendrá derecho a es
te servicio el mencionado personal académico 
que labore un mínimo de veinte horas a la se
mana. Cuando no · exista cupo en guarderías de 
la UNAM, ésta otorgará una cuota mensual hasta 
por $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N .), por cada hijo que se sitúe en el supuesto 
establecido en el presente artículo. Esta cantidad 
aumentará en la proporción en que se incremen
ten los salarios por cuota diaria. · 

Artículo 199.- La Universidad proporcionará a 
las asociaciones del personal académico con 
fines gremiales colaboración económica para el 

desarrollo de sus actividades sociales y culturales. 
. !-rtículo 200.- En caso de que una agrupa

Cion de personal académico con fines gremiales 
promueva un programa habitacional para sus 
11niembros, la UNAM le ofrecerá asesoría gratuita 
para el estudio de sus proyectos de urbanización 
y construcción. 

Artículo 201.- La U.N.A.M., porporcionará 
durante los periodos de vacaciones los servicios 
de apoyo necesarios para mantener la conti
nuidad de las labores de investigación. 

Artículo 202.- Las autoridades universitarias no 
intervendrán en la organización ni en la vida in
terna de las asociaciones gremiales. 

Artículo 203.- En el caso de que alguna o al
gunas de las asociaciones gremiales organicen 
mutualidades, la Universidad les dará el servicio 
de descuento. 

Artículo 203 Bis.- La UNAM se compromete a: 
1 ) Asegurar servicios de transporte gratuito por 

los circuitos interior y exterior de la Ciudad Univer
sitaria para el personal académico hasta las 
horas en que termine sus actividades, y a dotar 
de la adecuada vigilancia a las instalaciones 
universitarias. 

2) Inscribir de inmediato a todo su personal 
académico en el ISSSTE. Asimismo, se obliga a 
proporcionar una carta de presentación al in
teresado, cuando lo requiera, en tanto que el IS
SSTE lo registre como derechohabiente. 

3) Otorgar L¿O descuento de cuando menos 
50% en el precio de los boletos de entrada o de 
participación, en todos los eventos científicos, 
culturales y deportivos organizados o patroci
nados por la Universidad. 

4) Establecer para su personal. una tienda de 
autoservicio no lucrativa, con artículos de buena 
calidad de primera necesidad y para el hogar. 

CAPITULO X 

DURACION, CAUSAS DE SUSPENSION, RESCISION 
Y TERMINACION DE LAS RELACIONES DE 

TRABAJO ENTRE LA UNIVERSIDAD Y SU 
PERSONAL ACADEMICO 

Artículo 204.- Toda persona para ingresar a la 
Universidad como miembro del personal aca
démico deberá presentarse a concurso de 
oposición abierto y tendrá el derecho a gozar de 
estabilidad en el empleo, en los términos de este 
Estatuto. 

Los interinos sólo serán nombrados para suplir 
al personal académico definitivo al que se le 
haya otorgado una licencia en los términos de 
este Estatuto. Si el interino dura un año tendrá 
derecho a que se abra un concurso de oposi
ción abierto en su especialidad. 

Los profesores definitivos tendrán prioridad para 
cubrir los interinatos. 

En la contratación de su personal académico, 
la UNAM, en igualdad de merecimientos aca
démicos, dará preferencia a Ciudadanos Me
xicanos. 

Artículo 205.- El señalamiento de una obra 
determinada puede estipularse únicamente 
cuando así lo exija su naturaleza. 

Artículo 206.- Respecto a lc:is causas de sus
pensión, rescisión y terminación de la relaC::ión 
laboral, entre la UNAM y su personal académico, 
se estará a lo prescrito en la Ley Federal del 
Trabajo. . 

En la causal de ir).capac1dad ñsica o mental 
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medad contagiosa o incurable que lo inhabilite 
permanentemente para continuar sus servicios a 
la Universidad, de acuerdo con el dictamen que 
al efecto rinda el ISSSTE; el trabajador acadé
mico recibirá las prestaciones que señale la Ley 
de dicho Instituto. 

En caso de objeción del dictamen, el traba
jador podrá recurrir a la Comisión Mixta de Hi
giene y Seguridad. 

El trabajador académico recibirá las presta
ciones que para tales casos señala la Ley del IS
SSTE. Si de conformidad con el dictamen defi
nitivo. la incapacidad. enfermedad o inhabilidad 
sufridas por el trabajador fuere temporal, la re
lación de trabajo sólo se suspenderá, gozando 
de las prestaciones establecidas por dicho or
denamiento. 

Si la incapacidad es permanente y proviene 
de un riesgo no profesional, el trabajador tendrá 
derecho a que se le pague un mes de salario y 
12 días por cada año de servicios. ademós de ias 
prestaciones a que tenga derecho en el ISSSTE. 

Articulo 207.- En los casos de terminación de 
la relación de trabajo entre la Universidad y los 
miembros del personal académico, por mutuo 
consentimiento y a los trabajadores académicos 
que renuncien voluntariamente. la Universidad les 
pagará. independientemente de cualquier otra 
prestación a la que tengan derecho, una gra
tificación por concepto de antigüedad según la 
siguiente tabla : 

l. De 3 a menos de 1 O años de antigüedad. 8 
días de salario por cada año laborado; 

11 . De 1 O a menos de 15 años de antigüedad, 
1 O días por cada año laborado; y 

111. De 15 años en adelante 12 días de salario 
por cada año laborado. 

Articulo 208.- En l.os casos de rescisión de la 

e n abajo sin responsabilidad para 
trabajador aCadémico, éste podrá separarse 

· su trabajo, dentro de los treinta dfas siguientes o 
la. techa en que se dé cualquiera de las cau
sales, y tendfO, derecho a que la Universidad lo in
demnice en los términos del artículo siguiente, 
debiendo presentar su reclamación dentro de los 
dos meses siguientes a su separación. . 

Articulo 209.- Cuando la Institución rescinda 
la relación individual de trabajo, o cuando los 
miembros del personal académico rescindan 
dicha relación de trabajo por causas imputables 
a la Universidad, se ·observarán las siguientes 
reglas: 

a) En ambos casos, el miembro del personal 
académico podrá optar por el procedimiento in
temo ante la Comisión Mixta de Conciliación y 
Resolución o la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

b) Si el miembro del personal académico opta 
por el procedimiento intemo de la Comisión Mixta 
de Conciliación y Resolución, se estará a lo que 
señala el dictamen que ésta emita o al laudo ar
bitral correspondiente o en caso de inconfor
midad con el mismo podrá recurrir ante la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

e) Cuando el árbitro o la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje dicte laudo definitivo 
favorable al miembro del personal académico, si 
se trata de reinstalación, la UNAM le cubrirá de 
inmediato los . salarios vencidos y prestaciones 
legales incrementadas en un 20%. Si se trata de 
indemnización, la Institución le cubrirá el importe 
de 90 días de salarios, salarios caídos y pres-

. taciones legales, más 20 días de salario por 
cada año de servicios prestados, prima de an
tigüedad, además de las prestaciones adicio
nales correspondientes incrementadas en un 
20%. 

TRANSITORIOS DEL TITULO 
"DE LAS CONDICIONES GREMIALES 

DEL PERSONAL ACADEMICO" 

Artículo octavo bis transitorio . Las disposi
ciones de este Titulo son de observancia obli
gatoria general. pero cuando existan disposi
ciones en el Estatuto del Personal Académico del 
16 de diciembre de 1970 y 1 o en algún otro or
denamiento de la legislación universitaria anterior 
que establezcan mayores derechos en materia 
laboral para los trabajadores académicos que 
las señaladas en el presente título, éstas pre
valecerán. 

Articulo noveno transitorio. En ningún caso 
podrá haber disposiciones laborales qL•e afecten 
sólo a uno o algunos de los trabajádores aca
démicos de la misma clase, categoña o nivel de 
la dependencia correspondiente. 

Articulo décimo transitorio. El presente Titulo 
entrará en vigor al día siguiente de su aproba- · 
ción por el Consejo Universitario y será revisado, 
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en lo correspondiente al salario por cuota diaria, 
en los términos de la Ley Federal del Trabajo, 
cada año, debiendo efectuarse la primera re
visión antes del primero de febrero de 1978, fe
cha en que entrarán en vigor los nuevos salarios 
que se acuerden. La revisión de las conqiciones 
de trabajo se hará CGlda dos años, debiendo 
hacerse la próxima antes del primero de febrero 
de 1979. 

Articulo décimo primero transitorio. (dero
gado). 

Articulo décimosegundo transltqrio. (dero
gado). 

Articulo décimotercero . transitorio. Se esta
blecerá una comisión mixta que se avoque al 
análisis de la dispersión geográfica de las ac
tividades del personal académico en distintos 



IQdleles universitarios, 'y que proponga solu-
~j(118S y reglamentación tendientes a buscar la 

S O concentración de las mismas, sin lesionar los 
Ju- def9Chos de terceros, y de acuerdo con la le
in- g~ción universitaria, y sin afectar los aspectos 
te, académicos. La Co
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misión deberá entregar los 
los resu~ados en un pazo que no exceda de seis 

meses. jo Artículo décimocuarto transitorio. Quien con
os ¡idere que realiza trabajo académico en la 
:m UNAM y que su nombramiento o condiciones de 
es vabajo son distintas a las que le corresponden 
es de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, 

podrá presentar la reclamación correspondiente 
al ante la Comisión Mixta de Conciliación y Reso
n- lución y de a cuerdo con el reglamento en vigor. 
y Artículo décimoquinto transitorio. (derogado) 
y Artículo décimosexto transitorio . (derogado). 

Artículo décimoséptimo transitorio. La Univer
a sidad entregará a las asociaciones gremiales un 
a scbretiro de la separata que se edite de la 
e Gaceta UNAM donde se publique el presente 
r- rrtulo, distribuyendo proporcionalmente la edición 
r- e 20,000 ejemplares entre las qistintas aso-
::::1 iaciones. -

Articulo décimoctavo. Una Comisión de Estudio 
3 proponer reformas al Estatuto del Personal 
J , se instalará en lo~ términos de los 
;i publicados en la "Gaceta UNAM" el 25 
~ junio de 1975, en un plazo de 15 días con-
s a partir de la terminación de la revisión de 

salarios por cuota diaria con el personal aca
démico, y tendrá un plazo de tres meses para 
formular el proyecto respectivo. 

Articulo décimonoveno transitorio. (derogado) 
Artículo vigésimo transitorio. Todo miembro del 

personal académico que tenga derecho a la 
definitivadad, de acuerdo con los preceptos de 
este Estatuto, podrá solicitar el concurso corres
pondiente, el cual se abrirá dentro de los tér
minos previstos en dicho ordenamiento; y no 
podrá ser afectado en su situación académica ni 
en sus condiciones de trabajo, hasta en tanto no 
se conozca el resultado del concurso. 

Artículo vigésimoprimero transitorio. ( dero
gado) 
Artículo vigésimosegundo transitorio. Los plazos 

a que se refieren los artículos 121 , 124 y 125 
pasarán de 60 a 75 días, de 40 a 55 días y de 
30 a 45 días, respectivamente. 

Artículo vigésimotercero transitorio. Para los 
efectos de la prestación contenida en el articulo 
203 Bis, inciso 4) la UNAM establecerá la tienda de 
autoservicio en el plazo más breve posible, que 
en ningún caso podrá exceder a 9 meses. 

Artículo vigésimocuarto transitorio. La UNAM 
estudiará, con una comisión integrada por las 
asociaciones del personal académico, la si
tuación del personal académico que presta sus 
servicios en Cuautitlán. Los resultados de los 
trabajos de esta Comisión deberán rendirse en un 
término perentorio de dos meses. 

1~ 
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ANEXO 1 

TABULADOR 
DEL 

PERSONAL ACADEMICO 

Categoría y Nivel Sueldo 

PROFESORES ORDINARIOS DE ASIGNATURA._(hora- seman?-mes) 

Nivei ."A" 
Nivel "B" 

S 420.00 
496.00 

PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE CARRERA (Tiempo Completo) 

Titular "A" 
Titular "B" 
Titu lar "C" 
Asociado "A" 
Asociado "B" 
Asociado "C" 

20,064.00 
21,850.00 
24,450.00 
14,884.00 
16,832.00 
18,126.00 



TECNICOS 

Auxiliar "A" 
Al,Jxiliar "B" 
Auxiliar"C" 
Asociado "A" 
Asociado "B" 
Asociado "C" 
Titular "A" 
Titular "B" 
Titular "C" 

6,978.00 
7,714.00 
9,992.00 

11,780.00 
14,178.00 
15.408.00 
16.692.00 
17.612.00 
20.064.00 

AYUDANTES DE PROFESORES E INVESTIGADORES. Asignaturá (hora-semana-mes) 

Nivel "A" 24 7. 00 
Nivel "B" 346.00 

Nivel "A" 
Nivei"B" 
Nivei"C" 

Tiempo Completo 

8,138 .00 
9.992.00 

11,780.00 

· El personal académico de Medio Tiempo 
el . 50% del salario señalado para el per

-..,,nr" de Tiempo Completo. 

Este tabulador tiene vigencia a partir del 1 o. de 
febrero de 1977. 

ANEXO 2 

TARIFA DE VIATICOS PARA EL PERSONAL ACADEMICO 

ZONAS CUOTA DIARIA 

1 
2 
3 
4 

350.00 
325.00 
275.00 
600.00 

1 . comprende las ciudades de las fronteras 
Norte y Sur del país. la de Acapulco. Gro .. Estado 
de Baja Califomia. 

2, comprende los diversos puertos marítimos 
excepción de Acapulco. Gro. 

Los gastos de vióticos deberón ser compro
bados con la documentación expedida por ter
ceros. con los requisitos fiscales establecidos en 
la Ley. 

3. comprende todos los lugares del país 
no se señalan en las zonas 1 y 2 

4. corresponde a cualquier lugar del extran-

Cuando no se cumpla este requisito. el importe 
de los vióticos es acumulativo a la percepción 
mensual. para efecto del impuesto sobre la ren
ta . 

ANEXO 3 

ZONAS 

1 
2 
3 

SALARIOS DIFERENCIALES 

SOBRECUOTA 

30% 
25% 
15% 

Zona 1: Hermosillo. Son.; San Pedro Mártir. B.C.; /·Zona 3: Zacatecas. Zac.; Los Tuxtlas. Ver. ; Che-
Ensenada. B.C. Zona.2: Mazatlón, Sin. mela. Jal.; El Carmen. Comp. · 

. . ' 

• 1 ... ANEX04 

SEGURO DE VIAJE 

Cuando un miembro del personal académico cincuenta pesos 00/100 M. N.). 
sea comisionado. en viaje oficial. se le entregará Esta prestación se concederó hasta dos veces 
por concepto de' pago de primó de seguro po~ por año. si los viajes se realizan en diferente 

idente. la cantidqd de $25().00 (Doscientos semestre. 
' ' -
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Pb~ LREcK:1rs1oN BE REcroRIA: 

Dr. Fernando Pérez Correa, P~esidente; lng. 
Javier Jiménez Espriú, Srio. Gral. Administrativo; 
Lic. Diego Valadés, Abogado General; lng. Jor
ge E. Muñoz Estrada; lng. Jaimé Aguadé Escofet; 

lng. Ramón W. López Verdugo; lng. Mario 
reno; C.P. José Romo; Lic. Enrique Giles Ale 
tara; Lic. Federico Anaya Sónchez; Lic. Feli 
Rodrfguez Pérez; Lic. Ignacio Carrillo; Lic. Jor 
Sónchez Azcona y Dr. Carlos Siivent. Secretario. 

POR LAS ASOCIACIONES DEL PERSONAL ACADEMICO: 

Asociación de Colegios de Profesores de la la Conducta de la ENEP-Iztacala, UNAM, A.C.; 
Facultad de Derecho \de la UNAM, A.C.; Aso- Colegio de Profesores .de Economfa de la ENEP . 
elación de Colegios del Personal Académico de de Acatlón, A.C.; Colegio de Profesores de In
la Fácultad de Medicina de la UNAM; Asocia- · genierfa Agrfcola de la ENEP-Cuautitlón. A.C.; · 
ción del Personal Académico del Instituto de Colegio de Profesores de la Facultad de Ql(. 
Ffsica de la UNAM. A.C.; Asociación de Profe- mica, A.C.; Colegio de Profesores ·de Mat 
sores de la Escuela Nacional de Enfermerfa y móticas de la ENEP-Cuautitlón; Colegio d 
Obstetricia, A.C.; Asociación de Profesores de la Profesores de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Escuela Nacional Preparatoria Plantel No. Uno de la ENEP-Cuautitlón; Colegio de Profesores de 
"Gabino Barreda", A.C.; Asociación de Profe- Qufmica de la ENEP-Cuautitlón, A.C.; Colegio d 
sores de la Facultad de Medicina Veterinaria y Profesores de Sociologfa y Ciencias Polfticas d . 
Zootecnia de la UNAM. A.C.; Asociación de la ENEP-Acatlón, A.C.; Colegio de Profesores ~e 
Profesores del Plantel No. Dos "Erasmo Coste- Area de Arquitectura de la ENEP-Acatlón, A.f;j 
llanos Quinto" de la Escuela Nacional Prepa- Colegio de Profesores del Area de Ecologfa ~ 
ratoria de la UNAM. A.C.; Asociación de Pro- la ENEP-Iztacala. UNAM, A.C.; Colegio de Pr~ · 
fesores e Investigadores de Geografía. A.C.; fesores del Area de Derecho de la ENEP. A 
Asociación de Profesores e Investigadores de (Acatlón); Colegio de Profesores del C .C.I-f, • 
Humanidades de la UNAM; Asociación de Vallejo de la UNAM. A.C. ; Colegio de Profesore 
Profesores e Investigadores de la Escuela Na- . del Departamento de lngenierfa de la ENEP 
cional de Arquitectura. A.C.; Asociación de Cuautitlán, A.C.; Colegio del Personal Acodé
Profesores Universitarios de México. A.C. ; Aso- mico de la Escuela Nacional Preparatoria "Justo 
elación de Técnicos Académicos de la Facultad Sierra", A.C.; Colegio dei ·Personal Académico 
de Contaduría y Administración. AC.; Asocia- del Area de Derecho de la ENEP-Unidad Aragón, 
clón del Personal Académico de la Facultad de A.C.; Colegio del Personal Académico del lns
Contaduría y Administración de la UNAM, A.C.; tituto de Biología y miembrQs afiliados; Unión de 
Asociación Laboral de Profesores de Enseñanza Profesores de Educación Física de la tJNAM; 
Media y Superior; Colegio de Personal Acodé- Unión de Profesores de la Escuela Nacional 
mico de Ciencias Biológicas de la ENEP-Iztacala Preparatoria, Plantel Número 5 de la UNAM; 
de la UNAM; Colegio de Personal Académico Unión de Profesores de la Escuela Nacional 
del Departamento de Ciencias Biológicas de la Preparatoria. Plantel 6; Unión de Profesores de la 
ENEP-Cuautitlón. A.C .; Colegio de Personal Facultad de Ingeniería. A.C.; Unión de Profesores 
Académico del Instituto de Investigaciones Ju- de la Facultad de Odontología. A.C.; Unión de 
rídicas. A.C. ; Colegio de Profesores e lnvesti- · Profesores del Area de Odontología de la ENEP
gadores del Departamento de Anatomía Hu- · lztacala, A.C. ; Unión de Profesores del Plantel No. 
mana de la Facultad de Medicina de la UNAM. , 8 de la Escuela Nacional Preparatoria UNAM; 
A.C .; Colegio de Profesores de Ciencias Ad- Unión de Profesores del Plantel 'Vida! Castañeda 
ministrativas de la ENEP. A.C. (Cuatitión); Colegio y Nójera No. 4" de la Escuela Nacional Prepa
de Profesores del Area de Ciencias Sociales y de ratoria UNAM. 

GAC ETAUNAM 

Universidad Nac ional Aut ónoma de .M é ;xic o 
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